
 

                                                                                                               SIN. OPS - 046 

 

SINDICATO DE GREMIO DE LA SALUD 

NIT 901.482.510 - 0 

SINTRANT 

HACE CONSTAR QUE                               

El señor VANESSA VILLA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.148.697.542 ejecuto contrato de prestación de servicios cumpliendo las funciones 

de acuerdo al anexo técnico estipulado. 

En los periodos de ejecución corresponde a las siguientes fechas. 

- Desde 15 DE ENERO DE 2025 el hasta el 14 DE FEBRERO DE 2025, 

contrato por valor de ($ 4.500.000) CUATRO MILLONES DE PESOS con el 

objeto de prestar servicios ENFERMERA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

COMUNITARIA. 

- Desde 15 DE FEBRERO DE 2025 el hasta el 15 DE AGOSTO DE 2025, 

contrato por valor de ($ 27.000.000) VEINTISIETE MILLONES DE PESOS 

con el objeto de prestar servicios ENFERMERA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA COMUNITARIA. 

Se expide a solicitud del Afiliado Participe y para constancia se firma en Medellín a 

los 23 días del mes de SEPTIEMBRE de 2025.                                 

Cordialmente,                        

             

    

 

ADRIANA COLLANTE GOMEZ.          
Coord. Gral. Talento Humano.                

                                  

NOTA: Para la confirmación de referencias se le atenderá con gusto en el teléfono   

4484633- 3207420 Ext. 101 o 314 6222782 De lunes a viernes de 07:00 am a 12.30 

m y de 01:30 pm a 05:00 pm.                                                                            

                                          

 



Contrato Objeto Programa Fecha Inicio
Fecha Final Valor 

Contrato

6193-2024

PRESTACION DE SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
EN ENFERMERIA, EN UN EQUIPO BASICO DE 
SALUD, DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL 
NIVEL PRIMARIO, BASADO EN ATENCION 
PRIMARIA EN SALUD A CARGO DE LA ESE 
METROSALUD.

EBAS (Atención 
Primaria en salud 
equipos Basicos 
Salud)

22/11/2024 31/12/2024 7.800.000

394-2025

PRESTACION DE SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
EN ENFERMERIA, EN UN EQUIPO BASICO DE 
SALUD, DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL 
NIVEL PRIMARIO, BASADO EN ATENCION 
PRIMARIA EN SALUD A CARGO DE LA ESE 
METROSALUD.

EBAS (Atención 
Primaria en salud 
equipos Basicos 
Salud)

1/01/2025 30/04/2025 24.000.000

3058-2025

PRESTACION DE SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
EN ENFERMERIA, EN UN EQUIPO BASICO DE 
SALUD, DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL 
NIVEL PRIMARIO, BASADO EN ATENCION 
PRIMARIA EN SALUD A CARGO DE LA ESE 
METROSALUD.

EBAS (Atención 
Primaria en salud 
equipos Basicos 
Salud)

26/05/2025 22/12/2025 41.400.000

QUE EL SEÑOR (A)

IDENTIFICADO CON CEDULA O NIT
Ha suscrito contratos de prestación de servicios asi:

VANESSA  VILLA RAMIREZ

1148697542

Hace parte integral del siguiente certificado el anexo técnico (las obligaciones pactadas) del contrato
Los honorarios son cancelados mensualmente de conformidad con los servicios prestados en el
respectivo período. La presente constancia se expide a solicitud del interesado (a)

ESPERANZA PEÑARANDA PINEDA
Director Operativo Contratación 
Carrera 50 N° 44 - 27
Telefono: 5117505 - Ext. 1420

Para solicitud de certificados dirigirse a 
contratosjuridica@metrosalud.gov.co

Empresa Social del Estado - METROSALUD
NIT 800.058.016 - 1

LA DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIÓN
HACE CONSTAR

Se expide: 23/09/2025
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LA ESE BELLOSALUD 
NIT 800174995-1 

 
HACE CONSTAR: 

 
 
 
 

 
Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la 
entidad, se encontró que VANESSA VILLA RAMIREZ con C.C 1.148.697.542 ha 
suscrito con la E.S.E BELLOSALUD el siguiente contrato por prestación de 
servicios. 
 
 
 

• Contrato 174 de 2025 inicio 19-05-2025 hasta 31-10-2025 
 
 
 
OBJETO: Prestación de servicios como Profesional de Enfermería 

ejecutando las actividades inmersas en la Resolución 2788 del 2022, por la 

cual se establecieron los lineamientos operativos de los equipos básicos de 

salud - urbano, así como para cumplir a cabalidad con la Resolución 

0001184 de 2024 en el Municipio de Bello y la ESE Bello Salud. 

 

 
Por un valor de:  

Veintinueve millones ochocientos ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
M/L ($ 29.883.333). 
 
 
 
 
 

http://www.esebellosalud.gov.co/
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FUNCIONES:  

 
• Dar cumplimiento a la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud, a 

través de la integración de las intervenciones individuales, colectivas, 
poblacionales y acciones de gestión de la salud pública, requeridas para la 
promoción de la salud y la gestión oportuna e integral de los principales 
riesgos de las personas, las familias y las comunidades de los micro 
territorios priorizados.  

• Liderar y coordinar las actividades del equipo básico de salud en su micro 
territorio.  
Valorar y hacer seguimiento de la salud y el desarrollo integral (físico, 
cognitivo, social), por curso de vida en las familias, dando cumpliendo con el 
esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales, definido en el 
lineamiento técnico y operativo de la Ruta de Promoción y Mantenimiento de 
la Salud.  
Priorizar las valoraciones y atenciones de otros profesionales (médico, 
psicólogo y los complementarios), según la identificación de los riesgos y 
alteraciones.  

• Brindar educación para la salud, fundamentada en la Resolución 3280 de 
2018, la cual debe ser enfocada por curso de vida y las atenciones y riesgos 
que apliquen. Deberá abordar temas como salud cardiovascular, visual, 
auditiva, planificación familiar, atención preconcepcional, consulta prenatal, 
prevención del cáncer, prevención de enfermedades transmisibles y 
derechos en salud. 

•  Identificar tempranamente la exposición o presencia de factores de riesgo 
en los individuos, familias y comunidad, con el fin de prevenirlos o derivarlos 
para su manejo oportuno.  

• Detectar de forma temprana alteraciones que afecten negativamente la salud 
y el proceso de crecimiento y desarrollo en niños y niñas, con el fin de 
derivarlos para su manejo oportuno.  

•  Potenciar capacidades, habilidades y prácticas para promover el cuidado de 
la salud y fortalecer el desarrollo de los niños (as), adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultos mayores, mediante la información en salud.  

•  Construir concertadamente con las personas intervenidas, el plan de 
cuidado primario conforme a los hallazgos o las necesidades para promover 
y mantener la salud integral.  

• Verificar el acceso a las atenciones definidas en el esquema de: 
“intervenciones/atenciones en salud individuales” y/o gestionar 
canalizaciones para su realización.  

• Realizar toma de signos vitales y medidas antropométricas, dando 
cumplimiento a lo indicado en los lineamientos nacionales actualizados 
expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, garantizando la 

http://www.esebellosalud.gov.co/
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canalización de los usuarios que cumplan criterios para remisión a las 
IPS/EAPB.  

• Gestionar las actividades de demanda inducida y la oportunidad de la 
atención, mediante comunicación con los usuarios remitidos y las IPS/EAPB 
para verificar la atención en las mismas y la gestión de los usuarios frente a 
las recomendaciones brindadas en el marco de la Atención Primaria en 
Salud.  

• Apoyar en la caracterización de los entornos familiar, educativo, comunitario, 
laboral e institucional en el marco de la Atención Primaria en Salud (APS) en 
los micro territorios priorizados, haciendo uso del instrumento de 
caracterización del aplicativo dispuesto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, garantizando el correcto y completo diligenciamiento de 
todas las variables, así como la correcta activación de ruta según las 
necesidades encontradas en la familia y comunidad, a través de las 
canalizaciones del aplicativo y la notificación al coordinador, conforme se 
encuentre estipulado en la Resolución 3280 de 2018 y en las demás 
directrices nacionales, departamentales y municipales.  

• Garantizar el cargue de información en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a criterios de 
idoneidad, claridad, congruencia, suficiencia, oportunidad y calidad.  

•  Realizar, presentar y supervisar el cronograma y plan de trabajo de su 
respectivo equipo básico de salud con una periodicidad semanal.  

•  Liderar la formulación del plan integral del cuidado primario individual 
(PICP), familiar y comunitario con base en los resultados de la 
caracterización, identificando y articulando las diferentes intervenciones a 
desarrollar en el sector salud y los diferentes sectores. Apoyar las demás 
actividades asignadas, para el cumplimiento de las competencias de la 
Secretaría de salud que van en pro del cumplimiento del objeto contractual.  

• Brindar apoyo logístico en las jornadas de salud y en las demás actividades 
que se estructuren en los entornos familiar, educativo, comunitario, laboral e 
institucional en el marco de la Atención Primaria en Salud (APS), dando 
cumplimiento a las indicaciones brindadas por la coordinación del programa 
Atención Primaria en Salud.  

• Apoyar las actividades de gestión social como la gestión de las necesidades 
encontradas en la comunidad, la convocatoria y la participación en eventos 
con la comunidad que se estructuren en el marco de la Atención Primaria en 
Salud (APS)  

• Realizar informes semanales y mensuales, registros, consolidados, análisis y 
evaluación de las actividades ejecutadas por los EBS en los formatos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y la coordinación 
de la estrategia. 
Garantizar comunicación permanente y buenas relaciones con el equipo de 
trabajo de la Secretaría de Salud y las demás instituciones que se articulen 
con la estrategia.  

http://www.esebellosalud.gov.co/


 
  
 
 
NIT: 800.174.995-1 

 

Sitio Web: www.esebellosalud.gov.co 
Dirección Administrativa: Cr 42 N° 20 E 91 (Zamora) PBX: 448 20 30  
Sedes: Rosalpi - Zamora - Paris - Maruchenga - Fontidueño - Mirador - Playa Rica -  San 
Félix 
 
 

 

• Asistir en un 100% a las diferentes capacitaciones y reuniones que convoque 
o le designe la coordinadora general de los programas con la debida 
antelación y realizar informe gerencial de las que se le solicite.  

• Guardar absoluta reserva de la información que deba conocer con ocasión a 
la ejecución del contrato.  

• Guardar absoluta reserva de la información que deba conocer con ocasión a 
la ejecución del contrato.  
Atención para promoción y apoyo a la lactancia materna.  

• Brindar educación para la salud para la comunidad.  
Realizar asesoría y provisión anticonceptiva.  

• Realizar tamizaje de cáncer de cuello uterino.  
Garantizar el seguimiento para el cuidado de la atención prenatal y del recién 
nacido.  

• Gestionar con la red de referencia y contrarreferencia los casos de los 
pacientes que lo requieran.  

• Establecer acciones intersectoriales para transformar determinantes de la 
salud de la comunidad y las personas. 

 
 
 
Dado en bello, 02 de octubre de 2025. 
 
 

 
 
CATALINA ALVAREZ ARANGO 
Jefe Oficina jurídica 
E.S.E Bellosalud 
 
 
 

  
        Proyectó y Elaboró: Camila R. 
          Auxiliar Administrativa  
          Área Jurídica 
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